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PRESENTA ESTADO OBSERVACIONES
AL ACUERDO LEGISLATIVO RELATIVO A REFORMA ELECTORAL

[bookmark: _Int_yoT48C39]El Gobierno del Estado de Nuevo León informa que se han presentado observaciones al acuerdo 116 con fundamento en lo dispuesto por el artículo 125  fracción X de la Constitución para el Estado, el cual faculta al Titular del Poder Ejecutivo de realizar observaciones a cualesquiera ley o disposición del Congreso dentro de los diez primeros días hábiles contados desde su recepción.

Las observaciones formuladas responden a dos aspectos centrales: en primer lugar, el Acuerdo pospone la plena implementación de la paridad de género hasta el proceso electoral de 2030, lo que constituye un retroceso en el reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres en nuestro Estado, contrario al principio de progresividad previsto en la Constitución Federal.

En segundo término, se considera necesario que la propuesta analice el proceso nacional de reforma electoral en curso, encabezado por la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral instalada el 4 de agosto de 2025. Esto con la finalidad de evitar riesgos de contradicción normativa, inseguridad jurídica y falta de armonización con los parámetros nacionales que están en deliberación.

El Gobierno del Estado reitera que estas observaciones tienen por objeto asegurar que cualquier modificación sea congruente con la Constitución Federal, que se respeten los derechos fundamentales y se permita que más mujeres participen en la vida política del Estado.
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